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•NICOLAS FLORES, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITAN

. TES. SABED: 

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. HA 
EXPEDIDO LA SIGUIENTE . 

"Ley Número 1037 Orgánica 
de Hacienda Munici~al 

. EL. XXIV CONGRESO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, DECRETA: 

Art. 19 La Hacienda Pública de los Munici.pios 
del Estado de Hidalgo, además dtl valor de los bienes 
muebles e inmuebles que les perteneican, se forn.ará 
de los productos, impuestos y derechos que siguen: 

l. Lo~ arrendamientos, rentas y demás aprovecha
mientos de las 6ucas rústicas y urbanas que fueren 

·· d~ su propiedad y los que debieren perctbir confor-
me a lns leyes; · 

II. Los réditos de los capitales que les pertenezcan 
y que l'stuvieren impuestos sobre terr<'lno!!t ellificios 
y demás propied:ld i!'; . 

· Il l. Los productos de sus montes; 
. l V. Los productoi:i de las aguas que fueren de su 

.·. propie~nd; " · · 
' V. Los productos del Regij;¡tro Civil y cementerios; 

donde ,;o e·xista Juzgado eppecial del Registro Civil, 
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VI. Lo1 productos del Fitl Contraete con arreglo 
a lu leyes de 11\ ma1eria; - . 
· VII. Los prorluctos dtll alquiler de pesas y medida-,; ,. , 
. V lll. Los productos del Corral de Con1ejo y lfls 

del horno de cremación de anímales; 
IX. Ln11 procJuctoa de la venta de bienes mostren~ 

cos, conforme a la ley; 
X. Los productoé de la venta de h;is bienes o úti

les que se enajenen~ por. inútiles .o innecesarios en 
todos los ramos del M uniCipio; 1 

XI. Los productos da servicios públicos ei plota . 
. dos por el Muni~ipio; como alumbrado eléctico, te-

léfonos, tranvías, baños, etc:; . , 
~IL Impuesto dG piso en mercados, plllias, y si

tios de ventas püblicas. 
Xlll. Impuesto a. los vendedores ambulantes; 
XIV. Impuesto especial a las pulquerías y demás 

establecimientos o puestos dond'e se expenda pulque; 
XV: Impuesto de patente a los giros mercantiles, 

establecimientos industriale11 y talleres de' artes y 
o6oios¡ · . . 
· XVI. Impuesto.de' rodada de carros, coche·s: au
tomóviles y demás vehículos; 

XVII. Impuesto de degüello de ariimale1. en ras-
tros, matanzas y casas particulares; · t 

XVIII. Impuesto sobre loterías, rifas y demás·.·,.,.,. 
ju"'gos permitidos por la ley; . , . ··• . í 

· XIX. Impuesto por licencia 'para diversiones· 
y e~pectJ.3ulos públicos; 

XX. Impuesto por licencias para portar armas; 
XXI. lmpueito por registro de marcas y fierros 

pnra el ganado; · . · 
1 

XXI!. Impuesto por anuncios y obstáculos ,en la 
vía pública, como andamios, postes, E¡!Scombros, etc.; 

XXIII. Impuestos de sanidad a bis ·prostítut:.:.s; 
XXIV. Los reintegros y los rezagos; 

l l 

\ 
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XX"\'.. Las multas que se impongan a los infrac
tores de los reglamentos de p0licía y bandos de 
buen gobierno; 

XXVI. Las que impusieren el Gobierno y demás 
autoridades administrativtl8, los Jueces del~ Instan· 
cia, Conciliadores y de Paz por faltas o delitos come
tidos en la demarcación del Municipio. respectivo; 

XXVII. Loe derechos adicionales sobre el pro. 
dueto de impnei.tos cobrados por el Estado, en la si
guiente proporción: 

A. Veinte por ciento eobre el impueto a , fincas 
rústicas y urbanas, establecimientos fabriles y ha
ciendas de beneficio rle metales; 

B. Hasta el veinte por cieu to sobre el impuesto 
al pulque; 

C. Veinticinco por ciento sobre el impuesto a ven
taQ; 

D. Cien por ciento sobre el impuesto:al alcohol; 

E. Cinco por ciento sobre los demás ¡impuestos 
cobrados por el Estado, con excepción del que se re
fiere' a la producción .. mioera. 

Art. 29 • Los Ayuntamiento:s:forma1án las tarifas 
y reglamentos para el cobro de los productos que les 
correspondan y el de los impuestos que creao conve
niente establecer dentro de la anterior Plasificación, 
fijando cuotas de acuerdo con las nP.cesidadeti y aten .. 
ciones del Municipio. 

Art 39 .. Durante el mes de septiembre de cada año, 
los Ayunt11mientos formarán su plan de arbitrios pa
ra el año siguiente, el que remitirán al Congreso del 
Estado para su aprobación; cuando más tarde el tíl
timo· del mismo roes. El Congreso devolverá los pla
nes de arbitrios a más tardar para el 30 de noviembre. 

Art. 49 Et plan de arbitrios a que se refiere el ar
tículo anterior y que también se denominará "Presu-
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puesto de Ingresos", comprenderá en partidas 11epa-
. radas cada renta, producto o impuesto y el importe 
probable de su rendimiento. Con el plan de arbitrios 
remitirán los Ayuntamientos al Congreso los regla
mentos y tarifas que hayan formado para la percep 
ción de los impuestos 

Art. 5Q Solamente el Congreso del Esta.do está 
facultado para señalar las contrib1J.ciones o impuesto11 
que deban cobrar los Municipios; pero los Ayunta
miento• podrán iniciar ante aquél IS\ creación de nue
vos arbir'rios o impuestos además de los que expresa 
el urtículo primero, c11ando a su juicio fueren nece
sarios para atender a sus necesidades., 

Art. 6Q. Los rendimientos de los produ~tos, im
pue1tosy derechos a que se refiere e! artículo primero, 
formarán el haber del Erario Municipal y se aplicarán 
exclusivamente al pago de las atenciones y obliga
ciones del Municipio. 

Art. 70. No podrán enajenarse ni arrendarse los 
impueatoa o rentas que constituyan el haber del 
Erario Municipal, cualquiera que sea su natura,l~za. 

. CAPITULO \I. 
!- ( 

DE LA REO!UDAOION DE LAS RENTAS MUNIOIPA.LE!S. 

Art. 89. La recaudación del haber del Erario Mu. 
nicipal, así como la guarda y cuidado de sus existen· 
cias, e11tará encomendada a. un agente denominado· 
"Tesorero Municipal", responsable y sujeto a la ren· 
dición de cuentaa. 

Art. 9Q Para todos los gaatoa de recaudación, 
asignarán 101 Ayuntamientos a los Tesoreros Muni
cipales hasta un diez por ciento sobre las cantidades 
que recauden por productos o impuestos propioi; y el 
mismo tanto por el producto de derechos adiciona1es; 
pero en el concepto que de e'ste tanto P?r ciento se 
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tomará el honorario de los Admini<1tradorea o Recau
dsdore de Rentas, y que será hasta de un cinco por 
ciena> sobre lo que recauden. 

Art. 1 O. El Tesorero Municipal caucionará su ma
nejo a más t.ardaqrn mes después de que baya entrado 
a de11empeñar sus funciones. El valor y carácter de 
la fianza los fijará en cada caso el Ayuntamiento; pero 
no será nunca menor del importe de las existencias 
que tenga en caja al encargarse de la Tesorería y del 
veinticinco por ciento del producto total de loa im
puedos propios del mismo en un mes. 

Arr. l l. Si el Tesorero nombfado no caucionare su 
munej0 en e) plazo fijado en el .artículo anterior, el 
Ayu11tamiento lo declarará suspenso y nombrará un 
interino que funcione mientras dura la suspensión del 
propietario. El Tesorero suspenso puede llenar el 
requisito de la caución dentro de un segundo pinzo 
igual al primero; pero si auo así no diere campli· 
miento, se le considerará. removido y el Ayuntamien-
to procederá a hacer nuevo nombramiento. \ 

' Art. 12. Los derechos adicionales a que se refiere 
la·fracción XXVU del articulo primero de esta Ley, 
serán recaudados por los A dminiatradores y Recau 
dadores de Rentas del Eetado. La cuenta se llevnrá 
en los~t;nismos libros en que lleven la Recaudación 
Gen~ral 11lniendo en ellos las columnaa necesarias 
para loa derechos adicionales. 

Art. 13. Los Administradorei5 y Recandadores 
de .Kentas tendrán a disposición de loa Teaoreros 
Municipalee lo que a cada Municipio corresponda 
por los productos de eu~ derechos adicionales, pu
diendo entregar en el curso del mes la parte de esos 
productos que el Municipio solicite. Al finalizar el 
mes practicarán la. liquidación, entregando como di
nero loa reciboa por los honorarios que correspondan 
al empleado de rentas. La falta de cumplimiento a 
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est~ prevención hará incurrir a los Administradores Q 
Recaud,.dorei de Hentas eu grave responsabilidad, 
que castigará··el Hobernador, a petición del AyJ}nta~ 
wiento, con multa hasta de cien pesot:t por la primera 
vez, si hubiere reincidencia, se destituirá al culpable. 

Art. 14. cuando los Ayuntamientos no estuvieren 
conformeG con los parlrones que se hayan formado en 
la oficina de rentas, p!Ha el cpbro de los impuestos 
del Estl\do sobre loa que deban pobrarse ~erecbos 
adiciopales, el mismo Ayuntamiento puede promover 
su rectificación po_r. cuenta del Mfnicipio .. S! ~I resul
tado de esta operacl~ fuere superior al pnm1t1vo, ser
virá de norma al Administrador o Recaudador de 
Rentas para la Recaudación General. , 

Art. 15 Los TPsoreros M'unicipales procederán con 
toda oportqnidad, y tan lµego como haya sido apro
bado el plan de a~·bitrios del Municipio a formar sus 
respectivo¡¡¡ padrones, de acuerdo con los reglamen
tos y tarifas formadas por lot1 1\.yqntiAmientos. 

Art. 16. Los procedimientos para el cobro de lo& 
productos e impuestos del Municipio y para la per· 
cepc:ión de sus rentas serán meramente administrati 
vos y ae ejecutarán por los Tesort:lros y sus agentes 
en la forma que determinen los reglamentos. 

Art. 17. Los Tesoreros Municipales emp_learán 
cua11do fuer~ necesario, la facultad económíco-coac
tiva que establece la Ley General de Hacienda nú
mero 523, con las limita-ciooes que contiene la Cona· 
titución ?eneral de la República y Ja particular del 
Estado, . . 

Art. 18. Ninguna autoridad ~dminist:r:at~v" :cpn
cederá excepciones ,ni r~baja~ 'de l9s cr~dit~il m~nl~h 
pales, ni moratori~s p~ra el pago, de lq¡¡ ~~~~~º!' dt;} 
la Tesorería. Solarpente !P.s ¡t\.yuntnruientos, .en cijsqs 
excepcionales y debidame~te. : ju~tifjc¡~?o~, puedeq 
conceder condonación de los rezagoa de sus :~lflP~~~to.s. 
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Art. 19. Los funcionarios y empleados municipa
les y los del Estado, que administrando y r~caudan 
do hu rentas, productos, impuestos y derechos q_ue 
constituyen la Hacienda de los Municipios, faltaren 
a los leyes, reglamentos o instrucciones del ramo, o 
causaren perjuicio a la hacienda por comisión u omi· 
sión, serán responsables de su importe y estarán obli
gados a su resarcimiento y si mediare delito, a las 
penas en que haya incurrido. 

CAPITULO lII. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS Y Dll: SUS 

PRESUPUESTOS. 

Art. 20. Son obligaciones exigibles de los Muni· 
cipios, únicamente las que comprenda el presupuesto , 
anual formado por los Ayuntamientos. 

A rt. 21. Es presupuest0 muiiicipal el cuadro de 
egresos previstos o probables del Municipio. Su du
ración es la de un año que comenzará a contarse des. 
de el primero de enero y terminará el 31 de diciem· 
bre siguiente. Este período de tiempo, durante el 
cual se ejecutan laa operaciones que reclaman l'a re· 
caudación y el empleo de las rentas, se llama 
''ejercicio''.· . 

Art.' 22. Ningón '.presupuesto <lebení exceder del 
im'porte de los productos totales 'del' Municipio ·en 
un ejer~icio, .tomando del ingreso ~fectiYQ habido 
en el primer semestre del año y 'del importe proba.
b_le ~e Jos nueTos impuesto.e ~ue s~ .in¡cien ~ara el 
siguiente en el plan dtl ~rb1tr1oe,. El presupuesto 1e 
diviqjfá en secciones, una para cadn. servicio, y éltaa 
en p~rtídas, una par'a cal:la 'gasto'," narhe'ra'd~· a'qiré·' 
l las y ·éstas . .: ' ' ·· ' ': · '.' .. ' 1 .... ~ " · " _ · 

;A-rt .. 23. Los ,A.y~ntamleo'~¿i -f~~~~--~q ~:·~a~ )>f~:. 
. '· - -'- ... , ' . . . ! 
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iupuel!toe en el mee de 1eptiembre de cada año, te
niendo en' consideración sus recursos y las necesida
de1 y atenciones del Municipio. De dicho prebU· 
pue1~0: remitirán un ejem piar a la Contaduría Gene-

.. rat· dtif Eat~do, a máa tardar el 30 del mismo mes de 
11ptiembre, acompañado de la8 siguientes noticias: 

·' .).·Del importe de la recaudación habida en el pri
. miir íaeméltre del año, detallando cada uno de los 

. · conceptos de ingreso, y comparándolo con lo que d3-
bía haberse cobrado en el mismo período de tiempo, 
conforme al presupuesto vigente. 

11. Del importe probable de los ingreso• del año 
siguiente, tomando de lo que deben producir confor
me a los padrones y demás datos qu'e existan en el 
Municipio y del importe calculado de los nuevoa ar
oit~ioa o impuesto• que se propongan. 

La Contaduría lleva'rá un registro de presupues
tos de los Municipios para tenerloa en consideración 
en la glosa de las cuentas y en las visitas que bagan 
aus i11epectorea .. 

Art. 24. El Presidente M unicipál ea conjunta 
mente responsable con el Tesorero de la ejecución 
del presupuesto y del mant=>jo de los fondos del Mu. 
nicipio. Mandará hacer el pago sin necesidad de 
previa autorización, si estuviere determinado en el 
presupuesto en forma de pago periódico; pero tratán 
doee de las partidas globales, solamente podrá dis
poner con acuerdo del .Ayuntamiento. 

Art. 25. El Tesorero Municipal estará obligado 
a hacer observaciones por escrito 1a todo pago que 
1e le ordene nrificar 11in llenar JOs requisitos que 
menciona el artículo anterior; pero si el PreF>iclente 
in11istie1 e, también por escrito, en !!U orden, el Teso
rero verificará el pago y dará inmediato aviso al 
Ayuntamiento. Si el pago ilegal se hubiere hecho 
por orden expresa del. Presiden;te, y le hubi1re he 
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cho observaciotle!! por escrito el Tesorero, aquella 
autoridad será la única responsable. 

Art. 26. Toda pnsona que pereiba de la Tesore· 
; ría alguna cantidad e,n dinero, dará al Tesorero un 
justificante por duplicado de la cantidad de que se 
trate, con los timbres de ley. Los empleados de un 
mismo departa1nento pueden formar nóminas para el 
cobro de sus sueldos. 

Art 27. Si en el transcurso del año ocurriere la 
necesidad de hacer algún g~sta que no esté previsto 
en el presupuesto, o sea in11uficiente linrnma señala
rla para atender algún servicio, el Ayuntamiento 
podrá acordar un crédito extraordinario o bien un 
rnplemento de crédito. Del acuerdo se mandará co
pia a la Contaduría General del Estad~, para que 
haga la anotación correspondiente. 

CAPITULO IV. 

DE LAS OUENTAS DEL MUNIOIPIO. . 
Art. 28. De los ingresos y egresos de los Muni

cipios se llevará. cuenta porm1:inoriza.da. y compro
bada por los 'fesoreros Municipales, en libroR •que 
autorizará el Contador Geoeral del Estado, y en la 
forma que determine la Contadería. 

Art. 29. Diariamente ee practic~rá Corte de Ca
ja de primera operación en el libro respectivo de la. 
Tesorería Municipal, y a 611 del mes se hará Corte 
de Caja de segunda. operación y recuento de existen
cias, con iniervención del Presidente del Ayunta. 
miento y del Administrador o agente del timbre. 

Art. 30. Del Corte de Caja de segunda opera
ción ~~ sacarán tres copias: una que se conservará 
con los comprobantes originQ.les en el archivo de la 
oficina y otras dos que se remitirán con los compro· 

\ 
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bantes duplicados al Ayuntamiento. Este turnará 
desde luego uno ele los Cortes de Caja con los com
probantes a su Comisión de hacienda, la que hará la 
revisióu preventiva, comunicando el resultado en 
tiempo oportuno al Tesorero, para que en su caso .. 
haga las correcciones y reintegros que,pr()cedán, d·e
volviendo el Corte y qomprobantes y .reservando un 
ejemplar de dicho documento eil el archivo del 
Ayuntamiento. Cuando fuere posible, se dará pu-
blicidad al Corte de Caja. .., 

, ~rt,, 3L
1

En las vi1ita11 que hagan los inspectores 
de la Contaduría General ~ las TesQrerías Munici
paleti, los Tesoreros f'Eltarán obligados a enseñarllils 
libros, documentos y existencias, pero sólo por el uño 
en que-se practique la visita. Si se negaren a ello, 
se pkesumirá que hay desfalco y se consignará al 
resposable a la autoridad judicial para que haga las 
averiguaciones del caso. 

Art. 32. Al fin de cada ejercicio, el Tesorero Mu
nicipal formará una cuenta general de los ingresos y 
egresos del año, d~bidamente e&pecificada, la que con 
una copia de los libros y los originales de los compro 
bantes de cargo y abono, se remitirá a la Contaduría 
General del Estado, cuando más tarde, el día último 
del mea de enero siguiente. A dichos documentos se 
agregafá una noticia que constará de dos parte&: la 
primera se referirá a los ingresos y mencionará los 
que ee hubieren calculado para el ejercicio respectivo, 
los recaudados y lo que hubiere dejado de cobrarse, 
con el detalle correspondiente. La segunda parte se 
contraerá a los gastos y mencionará con igual det.a. 
lle, los gastos-presupuestos los verificados y lo que 
por no haberse satisfecho rclsulte como qeficiente. 
Se remitirán, además copias de los padrones, regla
mentos y tarif~s para el cobro, todo ello detallado en 

-~ 
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un í~dice por duplicado, del que devolverá la couta
duría un ejemplar con la debida anotación. 

A rt. 33. La Contaduría General practicará la glo
sa definitiva de la cuenta en un plazo que no deberá 
pasar de dos u1eses 'y ~la encontrare conforme, emi
tirá su dictamen que someterá al Congreso en su pri
mer período de sesiones Ordinarias. En caso contrario 
la misma Contaduría hará las observaciones y alcan
ces al Tesorero respons,ble y las remitirá sin demo
ra, por conducto del' Presidente del Ayuntamiento, 
fijando un plazo que no excederá. de un mes p¡tra la 
contestación. 

Ar.t. 34. Perfeccionadas laP cuentas, la Contaduría 
sor.neterá el dictornen al Cougreso, y tan luego como 
i,ieá úprobada, la misma oficina expedirá al Tesorero 
el finiquito re¡;¡pectivo. 

TRA NSI'I'ORIOS: 

Art. 1 9 Estll Ley comenzará a regir el prim~ro 
de enero de 1918 y desde la misma fecha queda de
rogada 1 a Ley número 193, de 26 de sept}~m bre de 
1873. -

Art 29 Por esta vez los Ayuntamientos procede-& 
rán a formar su plan de arbitrios y presupuestos du. 
rante el mes de febrero próximo, remitiéndolos el úl
timo de· diaho mes a la Contaduría General del 
~stndo para que ésta someta al Congres~ el plan de 
arbitrios en el primer período de sesiones ordinarias 

. del año próximo. Tratándose de los Municipios que 
f ', . '.,hayan resentido perjuicios con el cambio del impuesto 

. '.- al pulque, quedan autorizados delilde luego para pro. 
ceder a reglamentar el cobro del impuesto especial 
a las pulquerías que señala la fracción X IV del ar
tículo pritnero y para percibirlo desde luego, sin per-
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juicio de consignar este ÍII)pueato en i:iu plan de ar-
bitrios. , , 

Art. 3Q Mientra@ están en yigor los nuevos pla .. 
. nes de arbitrio" y presupuestos. que se formen con 

arreglo al artículo anteriot,t el Congre1:10 reconrre 
como buenos los que han servido para ~1 prst-nte año. 
Lo$ derechos adicionales comenzarán a cobrarse des 
de enero en la form~ establecida por esta Ley. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum-
plimiento. · 1 

Dado en el Salón de Sesiones en Pachuca, a 
veintinueve de diciembre de. mil" novecientos dieci 
siete.-Homero Rubio, Diputado· Presirlente.-Pío
quínto Cobos, Diputado Secretario.--Carlo8 ,Her-
nandet. y Lara, Di pu ta do Secretario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca, a los 
treinta y un días del mes de diciembre de mil nove. 
ciento2. diecisiete.-N ICOLAS FLORES. -LIC. 
EDUARDO SU AREZ, Oficial Mayor, Encargado 
d6l Despacho de la S¡¡icrethría General.· 

• 
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